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Ensamble modular sin barrenos, armado 
por componentes y tornillería de anclaje

Reducción de riesgos por los claros entre 
postes de 3 a 5 vehículos

No requiere grúas ni maquinaria pesada 
para su instalación por su bajo peso 

Reduce y optimiza tiempos de instalación 

Sistema Patentado Exclusivo en el 
Mercado (MX/E/2017/085081) 

Construcción garantizada y probada, en 
operación efectiva
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Apodaca, Nuevo León

BENEFICIOS

SERVICIOS

Fácil y Rápida instalación. 
 
Alta Capacidad de Carga.
 
Máxima durabilidad (Alumino Industrial 6063-T5/T6, 6061-T6)
 
Garantía de 25 años.

Estructura liviana de gran capacidad de carga con alta e�ciencia 
en su relación peso-carga.

Ingeniería de diseño.

Asistencia técnica para ensamble/instalación.

Manuales de instalación.

Garantía estructural.

Memoria de cálculo.

Ficha técnica de estructura.
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AUTOMATIZACION Y MECÁNICA INDUSTRIAL INTELIGENTE, 
SA DE CV

CERTIFICADO DE CALIDAD

Certificado de Calidad para las Estructuras de Aluminio AIMEK con todos sus componentes para el 
soporte de Paneles Solares conforme a las instrucciones de montaje y manual de Instalación.

Así mismo se certifica la calidad de los materiales del Aluminio Estructural y de todos sus compo-
nentes de Aluminio son fabricados con los materiales de la más alta calidad cumpliendo las Normati-
vas Industriales Vigentes.

Esta garantía no cubre:

Lo establecido en esta garantía solo justifica derechos para la parte contratante, no para terceras 
personas, solo en el caso en que así sea aceptado por AIMEK.
El tiempo estimado de este documento no se aplicaría en casos especiales en que AIMEK, estime 
como mas correcta otra duración, de ser así se informaría de ello al cliente.

Los daños ocasionados por negligencias, instalaciones incorrectas o que no se llegue a seguir 
las instrucciones dadas por AIMEK, referentes a la instalación de los Paneles Solares o modifi-
caciones realizadas por terceras personas las cuales no tienen autorización por el encargado 
del proyecto, mismo que realiza estas modificaciones sin consultar al proveedor.
Los daños ocasionados por alguna persona ya sean accidentes o causas de fuerza mayor, por 
ejemplo, de estos casos, pueden ocurrir terremotos, inundaciones y otras catástrofes naturales 
en el área de instalación, además no cubrirá en daños que podrían ser cubiertos por seguro 
contra temporales o eventos semejantes.
Los temas derivados de cualquier información oculta o no comunicada documentalmente al 
proveedor, en mayor medida si AIMEK ha realizado de forma correcta las instrucciones requeri-
das por usted.

Suc.Matriz
Parque Industrial, Col. La Encarnación Apodaca Nuevo León.

Suc. Zona Bajío
Ricardo Castro # 602-A, Col. León Moderno, León, Gto. 


